
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad:050013110-007-2022-00556-00 
Ref: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 

 
 

Se pone de conocimiento a las partes y al Ministerio público, la valoración de apoyo 

allegada al despacho mediante memorial del 14 de febrero de los corrientes; lo anterior, 

para los fines pertinentes.  
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